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ANUNCIO de 28 de febrero de 2018 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio para la “Redacción de proyecto de ejecución, 
estudio básico de seguridad y salud, y dirección de las obras de 
agrupamiento, ampliación y reforma del CEIP San Miguel Arcángel de 
Plasencia”. Expte.: OSERV1801001. (2018080379)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante, a través de la Plataforma de Contrata-
ción del Sector Público en la dirección: 

https: //contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.

d) Número de expediente: OSERV1801001.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución, estudio básico de seguri-
dad y salud, y dirección de las obras de agrupamiento, ampliación y reforma del CEIP 
San Miguel Arcángel de Plasencia. (OSERV1801001).

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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e) Plazo de ejecución: El establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 55 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 6 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 
puntos.

1. Calidad de propuesta respecto a composición arquitectónica: Máximo 15 puntos.

2. Propuesta de planeamientos que garanticen las determinadas en PPT: Máximo 15 
puntos.

3. Relación con el entorno: Máximo 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

94.006,74 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 94.006,74 euros.

IVA (21 %): 19.741,42 euros.

Importe total: 113.748,16 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación. No procede.
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b) Solvencia: El licitador acreditará la solvencia económica y financiera, y la técnica o 
profesional, según establece el apartado 5, del Cuadro Resumen de Características que 
rige este contrato.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 del cuadragésimo quinto día natural 
contado a  partir de la publicación del anuncio del DOE. Si el último día del plazo 
expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo concluirá el día hábil 
siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación: 

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS: 

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en la dirección de internet del Perfil de contratante, a través de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público en la dirección: 

https: //contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma, en la Consejería de Educación 
y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de 
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Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación 
presentada, se expondrá en el Perfil de contratante: 

https: //contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma. De los posteriores actos se 
indicará la fecha igualmente en dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

a) Financiación: 

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 
Extremadura, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación 
profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; 
Prioridad de Inversión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capaci-
dades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras 
de educación y formación”; Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de 
Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 28 de febrero de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 2 de octubre de 
2015, DOE núm. 202, de 20 de octubre), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •
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